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Firma 	 

• 11-1:11 

• 14, 

CONGRESO 

REPÚBLICA 
COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

DICTAMEN NEGATIVO, ACUMULADO DE LOS PROYECTOS N° 
169/2016- CR; 1601/2016-CR DE LEY QUE REGULA EL SERVICIO DE 
SERENAZGO MUNICIPAL A NIVEL NACIONAL, ASI COMO DEL QUE 
DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
UNIFORMIZAR LA INDUMENTARIA Y EMBLEMAS DEL PERSONAL 
QUE BRINDA EL SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL EN EL 
PERU". 

Señor Presidente: Presidente: 

Han sido remitidos para estudio y dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, de conformidad con el Artículo 
107 de la Constitución Política del Perú, los siguientes proyectos de ley: 

• Proyecto de Ley 169/2016-CR, presentado por el congresista Octavio Salazar 
Miranda, que propone una "Ley que regula el servicio de serenazgo municipal a 
nivel nacional" 

• Proyecto de Ley 1601/2016-CR, presentado por el congresista Moisés Bartolomé 
Guía Pianto, que propone una "Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional uniformizar la indumentaria y emblemas del personal que brinda el 
servicio de serenazgo municipal en el Perú" 

En la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas celebrada el 6 de noviembre del 2017, 
expuesto y debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD de los señores 
congresistas presentes, con el voto a favor de los señores congresistas: Luis Yika García 
(FP); Gino Costa Santolalla (PPK); Edmundo Del Águila Herrera (AP); Edwin Donayre 
Gotzch (APP); Clayton Galván Vento (FP); Elard Melgar Valdez (FP); César Segura 
Izquierdo (FP); y, Javier Velásquez Quesquén (CPA). 

Con la licencia de los señores congresistas: Carlos Tubino Arias Schreiber (FP); Guido 
Lombardi Elías (PPK); Marco Miyashiro Arashiro (FP); Luz salgado Rubianes (FP); y, 
Francisco Villavicencio Cárdenas (FP). 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

El Proyecto de Ley 169/2016-CR, ingresó a trámite documentario el 26 de agosto de 
2016 y a ésta Comisión el 05 de setiembre del mismo año, de acuerdo al decreto de 
Oficialía Mayor se nos designa como segunda Comisión Dictaminadora y como 
primera a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos locales y 
Modernización de la Gestión del Estado. 
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